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Resolución Admin¡strat¡va ds Adiudicación No.

RA/CDl007/2025
AEVi0D.CBBA/C0/No. 017i2025 (1 ra. Convocatoria)

Cochabamba, 05 de mar¿o del 2025

VISTOSi

Oue, los parágrafos I y lldel art¡culo 19 de la Const¡tución Politica delEstado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la v¡da fam¡liar y comunilaria: y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de interés social. mediante sistemas adecuados de ñnanciamiento,

basándose en los princip¡os de sol¡daridad y equidad.

Que, el art¡culo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administracion y Conkol Gubernamentales, determina
quer 'El Sistsma de ,4dn¡nistrac¡ón de 8/enes y Serv¡c,os estableceñ la loma de contratación. ntanejo y d¡spos¡ción de

Dienes y se,ryicios. Se su./'elará a /os s/gulenles preceptos. a) Previamente ex¡gká ]a d¡spon¡bilidad de ios fondos q¿ie

compromete o definiá las cond¡ciones de l¡nanciamonto requeidas: d¡ferenc¡ará las alribuciones de solic¡tar, aulor¡zat el

in¡cio y llevar a cabo el proceso de contratac¡ót1; s¡nryl¡l¡cañ los tátnites e ¡dent¡t¡cará a los responsab/es de /a declsiór) de

conlratac¡ón con rclac¡ón a la cal¡dad, opolunidad y competitiv¡dad del prccio del sun¡n¡slro, ¡ncluyendo los afectos de los

ténlinos de pago.(...)".

Que, el arliculo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración

de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administraciór de Bienes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter júridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los s¡stemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20/07/1990, de Adminiskación y Control Gubernamentales.

Oue, el Decrelo Supremo No 0986 de 21109/201'1, crea la Agencia Estatal de Vivienda como instituc¡ón
pública descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonom¡a de gestión administrativa.
financiera, legal y lécnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plurinacional de

Bolivia.

Que. el Decreto Supremo No zng de 1810312015, auloriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENoA,

efecluar Ia conlralación directa de obras, material de construcc¡ón y servicios de consultor¡a destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyeclos eslalales de vivienda y hábitat del n¡vel cenkal del Estado, as¡ como aquellos en los

que concurra con las entidades tenitoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratación directa y la reglamentación

especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Oue, la Resolución Administrativa N" 070120?4 de 2511012024, aprobo el 'Reg/arnento para la Contralacbn
Directa de Obras. Adqu¡sb¡ón de Maleial de Construcc¡o y Sevic¡os de C,onsultor¡a parc Diseñar y Ehcúar PrcgÍamas
y Proyeclos E§atá/es de Viv¡enda" y el"Proced¡m¡enlo pan la Contralación D¡recta de Obns, Adqu¡s¡c¡ón de Maleial de

Conslrucc¡ón y Sev¡cios de Consunorla para D¡señar y Ejectlar Programas y Proyectos Eslatales de V¡v¡enda" .

Oue,el inciso 0 del parágrafo lll del arliculo 25 del precitado Reglamento, establece entre olras funcionesd6la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Elaborar el lntome de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de
ADJUDICACION o Declaratoria Desiefta. y en caso uecesaio el hlforme de complomenlación o s{j§lentacón pera su
remis¡ón al RCD'

Que, los incisos e) y g) del parágrafo I del articulo 21 dei referido Reglamento para la Confabción oirecta de

Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria nrediante Resolución Adm¡nistraüva 0 Nota
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Expresa, eslablece entre las principales fr.rnciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '1...J e)

Aprobar ellnforme de la C,omisión de Eval,É,ción y Calificac¡ón y sLts recomendaciones (...)' y '( ..) g) ADJUDICAR o

Declarar Desierla la conlralación de obras. adquisicion de mater¡al de consttucc¡ón y sev¡c¡oi de consulloria. nedianle
Resolución Adm¡n¡slrativa o Nota Expresa (segLin coÍesponda)'.

Oue, el informe de Evaluación y Recomendación A:VIDIR.CBAIAGP l\F/¡J' 0220/2C25 de fecha 2810212025.

em¡tido por la Com¡sión de Evaluación y Calificac¡ón, recepoonada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de prec¡os ofertados en acto público. efectua el anál¡s¡s y evaluación de los documentos técnicos y

adminisfativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descritas en el

presente Reglamento y en apl¡cac¡ón al método de selección y adjudicación definido en el DCD; Elabora el ¡nforme de

Evaluación y Recomendación de Adjudrcación o Declaraloria Desierta para su remison al RC0

Que. en ese contexto, la UNIoAD JURIDICA es la encargada de elaborar el lnlorme Legal y Resolucion

Administrativa de Adiudicación o Declaraloía Desierta para luego usarla y remit¡rla al Responsable de Conkatacrón Drrecla

(RCD) para su respecliva suscripción

CONSIDERANOO:
Oue, la Resolución Adnrinislraliva de Aprobación del DCD N" AEf' ',r:EñDAi CBBtuDl/No 010/2025 de fecha

111A2!2025, el Responsable del Proceso de Contratacrón - RCD, resolvró APROBAR. el Documenlo de Contratación
oirecta (DCD) del proceso de contrataciónr del PROYECTO DE VIVIENDA CiiAL TATIVA EN EL [4tNlCPlO DE

COCHABAtu1BA- FASE - (CXX) 2i:)21 COCHABAIIIBA AEV/ DD.CEBA/CD/NI. C15/2025 (1ra. Conv0calora) conlorme
lo previsto en el inciso b) del articulo 23 del Reglamenlo para la Contratación Djrecla de Obras, Adquisicion de Material

de Construcción y Servicios de Consullor¡a para Diseilar y Ejecutar Programas y P.oyectos Estatales de Vivienda,

aprobado med¡ante Resolución Admin¡strativa N" 070/2024 de 2511012024.

Oue, méd¡anle lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DRCBtuAGP INF/I'J" 0220i2025 de fecha

28i0212025 la Comisión de Evaluación y Calificación, designada medianle ¡Jemorándunr AEViRCDiN'01912025
de fecha 21l02i2025, dentro del proceso de conlratación, señaló qrre la fecha de apertura se presentó los s¡guientes
proponenles:

PROPONENTES
PRESENIAcIÓN
FECHA HORA

EFIENZA S.R.L 25t02i2025 08:36 a.m

EMPRESA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA PEREDO

QUEVEDO S,R,L,
2502t2025

10:40 a.m

3 ASOCIACION ACCIDENTAL 'CRUZ OR" 25t042425 '10:41 a m

4 BERONICCONS 25t0212024 10:44 a.m

Que, la citada Comision de Evaluación y Calificac¡ón, habiendo procedido a la evaluación de la propuesla
presentada según el sistema de evaluación eslablecido en el DCD, producto del cual. en cumplimiento a sus func¡ones

establecidas en el ¡nciso 0, parágrafo lll del art¡culo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqdsicjon
de Maler¡al de Construcoón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatalos de
Vivienda, aprobado por Resolucion Admin¡strat¡va N" 07012024 de 25hQt2021, recomienda al Responsable de
Contratación Direcla (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del PROV:CÍO DE i,'tv'ENfA CUALITAT VA EN"

:L t4Ur.Jtcrerc jE cocHA3Af,lBA. FASE, (CXx; 2021 - COCHAEa|,J3A AE'jiDD C3BA,CD/No. 01§/2025 (1fa

Convocatcfla) por un monlo Bs 3 tl05 157 19 ifres [4illo¡es Ser5¡¡."¡lior Cinco f,1i Crerlo Cincuerta y S¡ete con 19/100

solivra'rosi conunplazodeCrenloSEsénlayCrncorllSl computable desde laorden de proceder, emitida pofellnspector
del Proyecto, por haber obten¡do el mayor puntale en el presente proceso de contratación de acuerdo a la propuesta
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presentada y habiendo cumplido con los requisitos establscidos en el Documento de Contratación Directa (DCD), las

Especifcaciones Técn¡cas y/o Términos de Referencia.

Oue, mediante la Hoja de Ruta l 2025-(]21"91 el Responsable de Contratación Directa (RCD), remit¡ó el proceso

de contralación, a ¡a Unidad JurÍdica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación según

recomendaciones de la Comision de Eva[racion y Calif¡cación

El Responsable de Contralación Directa (RCD), en uso de sus especificas atribuc¡ones conferidas por

normativa legal vigente:

RESUELVE:

Artículo 1".. APROBAR elinformeAEv/D R CB¡JAGP ll',,1F/l'] 0220i2025 (le fec,fa 28i02i2025. de la Comisión
de Evaluación y Calilicación que ha llevado ádelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas

presentadas en base a lo establecido en el Docunlento de Contratación Directa DCD, con código de PRCYECTO DE
i/IVIENDA CUALITATIVA EN EL i4U\lClPC DE CCCHABAIvIBA FASE (CXX) 2024 - COCHABAI"4tsA

AE\4DD.CB8¡vCDlNo C1 512025 (1 ra Conv00al0ri;r)

Articulo 2o.- ADJUDICAR el proceso de contratación del PR0YECT0 DE VlVlEl.lDA CUALlfAflvA Ei\ EL

L4UNICIPIO DE CCCHABAf,/BA - FASE - lCxX) 2024 COC¡AtsA¡JBA AEV/DD CBStuCDi¡Jo. 015i2025 (1re

Convocatcria). al proponente empresa CONSÍRUCTORA Y CONSULTORA PERED0 QUEVEDO S.R.L. por el monto
Bs 3 605 157.19 iTres [,,1 llones Serscieitos C ncc l,,1iL Ciexio Crfcucr]ta y Srctú cof 19r10ü f.,cl ,iaflos). con un plazo de
Crento Sese¡ia y Cinco (165) d ias celencar o, considerando que el proponenle cumple de acuerdo a las Especjficaciones
Técnicas/Términos de Referencia contenidos en el Docunrento de Contratación Directa.

Articulo 30.. Se dispone la Notificación de Adjudicación al proponente adjudicado via personal y/o correo
electrónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba
Regístrese y Comuniquese.
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RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA
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POR TANTO:
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